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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca doce (12) diciembre dos mil 
veintitrés (2023) 

 

RADICADO  254304003001-2013-0594-00 

PROCESO  EJECUTIVO 

DEMANDANTE Nydia Jasmine Bulla Diaz 

DEMANDADO María Paula Manjarrez Moreno 

 

Atendiendo la solicitud precedente y las condiciones del 

artículo 461 del Código General del Proceso, el despacho, 

 

 RESUELVE: 

 

TERMINAR el presente proceso, por pago total de la 

obligación ejecutada. –  

 

LEVANTAR las medidas cautelares que recaigan sobre 

los bienes de la parte pasiva. Ante la existencia de medidas sobre los 

remanentes, procédase conforme el artículo 466 del código general del 

proceso. Ofíciese.  

 

Sin necesidad de desglose del título base de la acción y 

entrega de este, toda vez que el titulo se encuentra en poder del 

demandante, porque el proceso se tramito con el expediente virtual. 

Requiérase al demandante para que entregue el titulo base de la 

ejecución, al demandado, insertando la constancia de su cancelación 

 

VERIFICADAS las condiciones anteriores, archívese el 

presente expediente.  

TENGASE al abogado(a) NARCIZO CASTAÑEDA 

JIMENEZ, como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en las 

condiciones y términos del poder conferido 

 

NOTIFIQUESE 

 
 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  
JUEZ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA. 
El auto anterior se notificó por anotación en 

estado número 214 hoy 13-12-2023 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d8db613cf40155fca76de4acf754c43f7ee6330b16d35cae969393b87712d7d
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